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Expediente: 419406030733. Sancionado/a: Hidalgo 
Sánchez María. Identif.: 27336388. Cuantía: 310,00.

Expediente: 410405930601. Sancionado/a: Castro 
Fuertes Rafael. Identif.: 28867948. Cuantía: 380,00.

Expediente: 410063897577. Sancionado/a: García 
Gómez Francisco. Identif.: 28883414. Cuantía: 
1.500,00.

Expediente: 419405859276. Sancionado/a: Marín Ri-
villa Gregorio. Identif.: 39161069. Cuantía: 900,00.

Sevilla, 23 de enero de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico, José Luis León Guzmán. 

MINISTERIO DE FOMENTO

 4.406/08. Resolución de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Extremadura motivada por el 
anuncio de información pública sobre el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de bienes y 
derechos afectados por las obras del Proyecto: «Me-
jora local. Construcción de vía de servicio de co-
nexión del enlace 192 con la A-5, Autovía del Su-
roeste, pp.kk. 192+100 al 193+800. Tramo: Belvís 
de Monroy. Provincia de Cáceres». Clave del Pro-
yecto: 39-CC-3170. Términos municipales de Al-
maraz y Belvís de Monroy. Provincia de Cáceres.

Por resolución de fecha 11 de diciembre de 2007, se 
aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado y se 
ordena a esta Demarcación la incoación del expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por las obras de ejecución del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 8.1 de la Ley 25/1988, de 
29 de julio, de Carreteras modificado por el artículo 77 de 
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo tenor se decla-
ra de urgencia la ocupación de los bienes por la expropia-
ción forzosa a que dé lugar la construcción de la mencio-
nada obra. La tramitación del correspondiente expediente 
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de la 
facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª 
y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los propieta-
rios que figuran en la relación que se hará pública en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres», y que se en-
cuentra expuesta en el tablón de anuncios de los Ayunta-
mientos de Almaraz y Belvís de Monroy, así como en el de 
esta Demarcación de Carreteras, para que asistan al levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el lugar, 
día y hora que a continuación se indica:

Lugar: Ayuntamiento de Belvís de Monroy.
Fecha y hora: Cuatro de marzo de dos mil ocho, desde 

las nueve treinta horas.
Lugar: Ayuntamiento de Almaraz.
Fecha y hora: Cuatro de marzo de dos mil ocho, desde 

las doce horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación in-
dividual, y a través de la inserción de los correspondien-
tes anuncios en los diarios «Hoy» y el «Periódico Extre-
madura», y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropien personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a 
los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa para que en el plazo legalmente previsto, que conforme 
establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa podrá prorrogarse hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras ( Avenida de Europa, 
n.º 1. 06071-Badajoz), alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Badajoz, 21 de enero de 2008.–El Ingeniero de la 
Demarcación, José Manuel Blanco Segarra. 

 4.418/08. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Galicia sobre Resolución de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Plani-
ficación por la que se aprueba el expediente de 
información pública y definitivamente el «Docu-
mento para información pública. Actuaciones 
adicionales. Carretera N-640, de Vegadeo a Vila-
garcía de Arousa. Tramo: Variante de A Estrada, 
pp.kk. 202 al 205,5». Clave 23-PO-3640.

El Secretario de Estado de Infraestructuras y Planifi-
cación, por delegación de la Ministra de Fomento (Reso-
lución Delegación de atribuciones 30-5-1996), con fecha 
28 de diciembre de 2007 ha resuelto:

1. Aprobar el expediente de información pública y 
definitivamente el «Documento para información públi-
ca. Actuaciones adicionales. Carretera N-640 de Vega-
deo a Vilagarcía de Arousa. Tramo: Variante de A Estra-
da, pp.kk. 202 al 205,5.»

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.c) de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y, contra la misma se 
puede interponer recurso potestativo de reposición, ante la 
Ministra del Departamento, o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional. El plazo 
para interponer dichos recursos es, respectivamente de uno 
(1) o dos (2) meses a partir del día siguiente al de la publica-
ción de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado», sin que 
quepa formular el recurso contencioso-administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

A Coruña, 25 de enero de 2008.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río. 

 4.588/08. Resolución de la Dirección General de 
Ferrocarriles, de 24 de enero de 2008, por la que 
se abre información pública correspondiente al 
expediente de expropiación forzosa que se trami-
ta con motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, «Modificación del 
proyecto de construcción de plataforma del nuevo 
acceso ferroviario de alta velocidad de Levante. 
Madrid-Castilla-La Mancha-Comunidad Valen-
ciana-Región de Murcia. Tramo: Buñol-Ches-
te». En el término municipal de Chiva. Expe-
diente 119ADIF0804.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias insta 
la incoación del expediente expropiatorio para disponer de 
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto de expropiación «Modificación del proyecto de 
construcción de plataforma del nuevo acceso ferroviario 
de alta velocidad de Levante. Madrid-Castilla-La Mancha-
Comunidad Valenciana-Región de Murcia. Tramo: Bu-
ñol-Cheste». En el término municipal de Chiva, cuyo pro-
yecto básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
capítulo II, sobre planificación, proyecto y construcción 
de infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de 
interés general. Lo anterior implica que la aprobación del 
proyecto referenciado en el encabezamiento del presente 
escrito conlleve la declaración de utilidad pública y la 
urgencia de la ocupación a efectos de expropiación for-
zosa  y la aplicación de los preceptos contenidos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento
de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título II, 
capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto 
abrir información pública durante un plazo de quince 
(15) días hábiles, contados desde la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta 
en el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, para que los propietarios que figuran en la 
relación adjunta y todas las demás personas o entidades 
que se estimen afectadas por la ejecución de las obras, 
puedan formular por escrito ante este Departamento, las 
alegaciones que consideren oportunas, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el ar-
tículo 56 del Reglamento para su aplicación. Esta publi-
cación servirá de notificación para los interesados desco-
nocidos o de ignorado domicilio a los efectos prevenidos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Del mismo modo se procede a la citación de los pro-
pietarios anteriores al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, que tendrá lugar en el/los Ayuntamientos 
indicados en la relación adjunta en la que figuran las fe-
chas y horas de citación, debiendo comparecer los intere-
sados con los documentos que acrediten su personalidad 
y la titularidad de los bienes y derechos afectados.

Además podrán consultar el anejo de expropiaciones 
tanto en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección 
General de Ferrocarriles, Subdirección General de Cons-
trucción, paseo de la Castellana, 144, como en los respec-
tivos Ayuntamientos afectados por la ejecución de las 
obras contenidas en el proyecto de que se trata.

Madrid, 24 de enero de 2008.–El Director General de 
Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 


